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Medellín, 28 de abril de 2026

Señor
ANÓNIMO 
Medellín 

Asunto: Respuesta a queja con rad. 202620000989

Cordial Saludo: 

El Concejo Distrital de Medellín es una corporación político administrativa de 
elección popular que cumple las funciones que señalan la Constitución Política y la 
ley garantizando mecanismos para el debate democrático y participativo, actuando 
como interlocutora, vocera y representante de la comunidad en el trámite de 
Proyectos de Acuerdo Distrital y el ejercicio de Control Político.

En atención a su comunicado en el cual solicitan 

“…1.Solicito se realicen las visitas técnicas de inspección, vigilancia y control 
en el lugar mencionado para medir los niveles de emisión de ruido y socializar 
con los dueños del establecimiento el tema del parqueo a lado y lado de la 
vía ya que esta es una sola vía de acceso y la movilidad se ve afectada, así 
como realizar campañas de sensibilización con el tema de las personas que 
acuden al lugar que generar mucho ruido con gritos, cantos y conversaciones 
fuertes que interrumpen la tranquilidad del sector 

2.Solicito se proceda a aplicar las medidas correctivas o sancionatorias de 
acuerdo con el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016).

3.Se ordene al responsable del establecimiento o vivienda el cese inmediato 
de las actividades que perturben la tranquilidad ciudadana. (En este punto 
me parece importante aclarar que como este establecimiento no tiene un 
control pertinente ya los vecinos también están realizando los fines de 
semana eventos en sus casas perturbando aún más la tranquilidad del sector, 
lo que genera una mezcla de ruidos bastante molestos para las personas que 
habitamos el lugar.) …”

Al respecto, se le manifiesta que esta Corporación no es la entidad competente para 
darle trámite a la solicitud, en consideración con las funciones constitucionales y 
legales, establecidas en el artículo 313 de la Constitución Política y la Ley 136 de 
1994.
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Por tal motivo, nos permitimos informarle que, hemos remitido con el radicado 
202610001890 a la secretaria de Seguridad y convivencia de la alcaldía de Medellín 
por ser esta la competente para darle tramite y oportuna respuesta a su petición 

Atentamente,

Rosa María Montoya Montoya
Secretario General

Anexos:  1. Copia de remisión 202610001890
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